
CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACiÓN SOCIAL EN LA EDUCACiÓN
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN

ACTA DE INSTALACiÓN

En el Municipio de t!aX(7?10; , Yucatán, siendo las 10,'710 horas de día
26 .del mes de S Cfp!-m!JJ)ve del año de 2012; en el local. que ocupa/3~fd~~;; a convocatoria y con la presencia delé; = J? D.pA. , Presidente (a) Municipal de Uo VP/Y/21f
con fundamento en s articulas 70 de la Ley General de EducaCión; 18 fraCCIón ¡JI, 96, 97
y 98 de la Ley de Educación del Estado de Yucatán; 1, 2, 14, 15, 16, 17 Y 18 del Acuerdo
número 280 emitido por la Secretaría de Educación Pública, por el que se establecen los
Lineamienios Generales a los que se ajustarán la constitución y el funcionamIento de los
Consejos de Participación Social en la Educación, se reunieron las siguientes personas:

1111\ihaue/¥láz{!rfj,GIA,J;y; te::::. 1!ª1-¥1J~,!!a ªW(//I fhMQ ~il,
!dmuc/ "7\£lj Rorlr(gue:-c(} ;¡r l{},r~1a , y demas aSIstentes, con el
objeto de Instalar el Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, para el
pe r iod o 2 O12 -20 1 5. ------~-~~-~--------~~~~ ~ ._~._. _:---------

En uso de la palabra el (la) e , en representación
de la Secretaría de Educación del Estado, explicó a los asistentes el propósito y funciones
de los Consejos Municipales de Participación Social en la Educación. Seguidamente y a
solicitud del representante de la autoridad educativa estatal, las personas asistentes
acordaron designar una mesa provisional de instalación la que quedó integrada de la
siguiente forma Presidente de fa mesa ~ ~ y

~ / (l3.Rte.de la Secretaría) '?

Escrutadores 'W/i{ra ,);¡dctJ, ¡J.(}!:tfZfI!0fiY !A-o[m ,l2rs>lloa /JI/usm Rrr/riJ'd'L
continuación ahte el Presidente de la mesé provlSi(;rGl de instalación se realizaron las
propuestas para ser miembros del Consejo Municipal de Participación Social en la
Educación. Cerrado el registro de candidatos se efectuó el proceso de votación y según el
recuento de los escrutadores el Consejo Municipal de Participación Social en la
Educación quedó integrado de la forma que a continuación se relaciona, declarándolo el
Presidente de la mesa provisional de instalación legalmente electo y constituido:

() . I f 1J"".méj n ~~f1plra. J!.Jd{([ Irafi{[1l1(j f!5uzturtOIl' f/rOt,.¡,¡, !{os :C~ar .WQd/lgoer
I r Regidor de Educación 7 JRpte. Directivos de Escuela

~r" JJrxtbu IJun¿, !Jq,,,~Jd!uaIU%0&0 Au" r;U{/{¡o &hd/oSu,kJ
Rple. de Padres de Familia de Preescolar ~ Maestro distinguido

Sce 1!J(fi'~'flarr¡cenla ¿le,. f/llerofíJ}¡{t~I/Pro&e jJ,jro lbilo WIL? ¿),.6tti
Rpte de Padres de Familia de Primaria ~ I Rpte. Sindical

?:.p,t?e Rico Padlo Hu'ez O¡-/'£I; Se l,ad,! oor.6e=6 SIlJ1@.b ~o¿r:3vC[
C" Rpte. de Padres de Familja de Secundaria Rpl'e. OrganIza clan Social

F ,5" (1tW ?abo" J f/a;1»zul 'Prr.f"" Mi/e;" 'Btlli¡eJ (1.dW2~
<.3 Rple. Organización Socialr Rpte. Organttación Social

~ Sv )}¡qrJJ {)Iorlodro (~OJa. ! ti/ir cJ. f!aro!nO ÓlfllJ JIm:l7ez
-:-:O C. lítteresado elÍ la Educación C. Interesado en la Educación .0
"
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¿~h1Ik ]201e(;¿5 I/r{j &I//CIz

Presidente ael Consejo

'pi TIc;;, ,,1 l'ajro liosv ~her;Úorfff1
Secretario Técnjco

A continuación los consejeros integrantes del Consejo Municipal de Participación Social
en la Educación eligen como consejero presidente alsr!!? ~í,~~~~"), Aéto seguido el Presidente Municipal,
c. JJm;eCl ': , con las facultades que le confieren el artículo

~\)~~~:~~g¡~;e!fD~dC?¿~eC:1h~;:~~~_~~~~_~_~~~~_~~~~_~:_~~=~_~~~_:~~_~=J_~_~~
f I ,

A continuación el Representante de [a Secretaría de Educación informó a los integrantes
del Consejo que en términos del artículo 16 del invocado acuerdo 280, deben establecer
una coordinación ejecutiva, que deberá estar integrada por el Consejero Presidente y de
cuatro a seis consejeros, entre quienes estarán: un padre de familia, un representante del
Sindicato, un representante de la autoridad educativa municipal y un representante de las
organizaciones sociales interesadas en la educación, además del Secretario Técnico,
coordinación que fungiré. como enlace con la autoridad educativa municipal y el consejo
estatal Expuesto lo anterior los integrantes del Consejo Municipal de Participación Social
en la Educación establecieron su Coordinación Ejecutiva la que quedó integrada de la
siguiente forma

\ (! ¿amé J)ale/y, IIrg (Z!w,¿j, )jClY/hf( LIon~Uar/rPrk!(¡ r!{){f foo/~:J conse:ero Presidente Consejero ~adre de familia

\1:\ r,.fre í/,)ro Pablo ?<l~HUr/bl~ MO~C. 'B,~'Q3:os¿GO","?7 J,¿1Ir+l;'o Consejero Rpte Smdlcal Ca sejero Rpte. Aut Educ_ Municipal

, ltrrdv I)",6,oe+o S"nelC:L Siod':5U'LL flofelui\ buardo &.lrc.¡(" Su.n)OJ.
Consejero Rpte, Organlzaclon Social Consejero Rpte. de Maestros

'PYO f",'Bd (QJ;,s/ c,;rnez. U" ,.t, 'n
Secretario Tecnlco

Acto seguido, ante el representante de la Secretaría de Educación del Estado de Yucaté.n
Josconsejeros aceptaron los cargos para Josque fueron electos y rindieron la protesta de
ley, y no habiendo mas asuntos que tratar se dio por concluida la reunión levantándose la
presente act~ para constancia, la que ~irman por duplicado tOdO) los que en ella
intervinieron Siendo las /1: 10 horas del dla ~O del mes de$u--fJemhre de 2012 ..'0

------ ...._--------_._------- -_ ..


